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ACEPTA RENUNCIA DE MIEMBRO DEL COMITÉ FINANCIERO ESTABLECIDO EN LA LEY Nº 20.128
      
     Núm. 1.787.- Santiago, 18 de diciembre de 2013.- Vistos: Lo dispuesto en el
artículo 13 de la ley Nº 20.128; el decreto supremo Nº 621, del Ministerio de
Hacienda, de 2007; el decreto supremo Nº 978, del Ministerio de Hacienda, de 2012; y
 
      
     Considerando: Que, mediante carta, de fecha 2 de diciembre de 2013, don Klaus
Schmidt-Hebbel Dunker, ha presentado su renuncia a su calidad de miembro y Presidente
del Comité Financiero establecido por el artículo 13 de la ley Nº 20.128, sobre
Responsabilidad Fiscal, a contar del 1º de enero de 2014, dicto el siguiente,
      
     Decreto:

      
     Acéptase la renuncia presentada por don Klaus Schmidt-Hebbel Dunker, RUT Nº
6.376.300-4, a su calidad de miembro y Presidente del Comité Financiero establecido
por el artículo 13 de la ley Nº 20.128, a contar del 1º de enero de 2014.

     
     Anótese, tómese razón y publíquese.- SEBASTIÁN PIÑERA ECHENIQUE,
Presidente de la República.- Felipe Larraín Bascuñán, Ministro de Hacienda.
     Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Atentamente, Julio Ditborn
Cordua, Subecretario de Hacienda.
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